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1. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL Autónoma de Canarias adaptando los transferidos en fase preau
tonómica en la misma materia por Re&l Decreto 251/1982, de lIS de
enero.

Art. l.- 1. En consecuencia, quedan ampltados los traspasos
a la Comunidad Autónoma de Canarias de las funciones y de
loa bienes. asi como del personal y créditos presupuestarios que
figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Co~
misión Mixta, que se incluye como anexo 1 del presente Real
Decreto en los términos y condiciones que alU se especifican.

2. En el anexo II de este ReaJ Decreto le recogen las dispo
siciones legales afectadas por la presente transJerencia.

Art. S.-La ampltac1ón (1e los traspasos, así como la adapta
ción de 108 medios anteriormente transferidos a que se refiere
este Real Decreto, tendrán efectividad a partir del di& seftalado
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta.

Art. 4.° Los créditos presupuestarlos que figuran detallados
en la relación nÍlmero 3.2 como _bajas &fectivas- en los Presu
puestos Generales del Estado aeré.n dados de baja en los con
ceptos d'6 origen y transferidos por el Ministerio de Economia y
Hacienda a los conceptos habilitados en la sección 32, destinados
a financiar los servicios asumidos por las Comunidades Autóno
mas. una vez que 88 remitan al Departamento citado por parte
de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Trabajo y Segu~
ridad Social los certificados de retención de crédito. para dar
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Pre3upuest08 Gene
rales del Estado vigente.

Art. s. o El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado...

Dado en Madrid a 26 de septiembre de 1984.

JUAN CARLOS R.DEL GOBIERNOPHESIDENCIA

RECURSO de inconstituctonalidad número 701/1984.
planteado por el PresKUJnts del Gobierrw con'ra el
artfculo 15.5 da la Ley de la Generalt.dad Valenc,"
na 7/1984. de 4 d. julio.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 17 de octubre
corriente ha admitido a trámite el recurso de Inconstituctona
lidad nú~ero 701/1984, planteado por el Presidente del Gobierno
contra el articulo 15.5 en cuanto que incluye la emIsión y trans
misión por cable; la Ley de la Generalidad Valenciana 1/1984.
de " de Julio. de creación de la Entidad pública de Radlotele
visión Valenciana (RTVV) y regulación -de los servicios de ra~

diod¡fusión de la Generalidad Valenciana. Y se hace saber
que en el mencionado recurso 8e ha invocado por el Presidente
del Gobierno el articulo 161.2 de la Constitución, que produce
desde el dia 9 de octubrtt corriente, fecha de su formalIzación.
la suspensión de la vigencia y aplicación del mencionado ar~

tículo 15.5, en cuanto que incluye la -emisión y transmisión por
cable, de dicha Ley 1984. de la Generalidad Valenciana.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. 17 de octubre de 1984.-EI Presidente del TrIbunal

Constitucional. Manuel Garcia-Pelayo y Alonso. Rubricado.
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24650 REAL DECRETO 1947/1084. de 28 de septiembre,
sobre ampliación del traspaso d6 funciones y s6rvi
cios y adaptación de los medios transferidas en rf!·
gimen preauton6mico a la Comunidad Autónoma. de
Canarias en materia de asistencia y servicios so
ciales.

'El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUl'lOZ

ANEXO 1

Doña Marta Lobón CerviA y don José Javier Torres Lana, Se
cretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Canarias,

Por Real Decreto-ley 9/1978, de 17 de marzo, fue aprobado
el régimen" preautonómico para el Archipiélago Canario.

Por Real Decreto 251/1982, de 15 de enero, se transfirieron al
Ente preauton6mico del Archipiélago Canario competencias, fun
ciones y servicios de la Administración del Estado en materia
de asistencia y servicios sociales.

Posteriormente y por Ley Orgánica 10/1982. de 10 de agosto,
se aprobó el Estatuto de Autonomia de C'anarias.

Como consecuencia de la transferencia efectuada en fase
preautonómica en dicha. materia, fueron puestos a disposición
de la Junta de Canarias medios personales y patrimQJ1iales para
el ejercicio de las competencias transferidas, cuyo régimen ju
rfdico de adscripción resulta preciso adaptar a la sitUaciÓI:l con
figurada por el Estatuto de Autonomía.

Por otra parte, el Real Decreto 1358/1983, de 20 de abril, de
termina las normas y el procedimiento a que han de alustarse
las transferencias de funciones y Servicios del Estado a la Co·
munidad Autónoma de Canarlas,

De conformidad con 10 dispuesto en el Real Decreto citado.
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
transferencia prevista en la disposición transitoria cuarta. del
Estatuto de Autonomla de Canarias, esta Comisión, tras consi
derar la conveniencia y legalidad de complementar las transfe
rencias hasta ahora efectuadas en materia de asistencia y servi
cios sociales, adoptó en su reunión del día. 23 ele junio de 1983
el oportuno acuerdo. cuya virtualid,ad práctica exige su aproba·
ción por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dIspuesto en la dispo
sición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomla de Canarias,
a propuesta de los MInistros de Trabajo y Seguridad Social y de
Administración Territorial y previa dellooración del Consejo de
\1inistros en su reunión del día 26 de septiembre de 1984:,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comil!i6n Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomfa de Canarias de 23 de lunio de 1983. por el que se
amplia el traspaso de funciones, servicios y medios del Estado
('o materia de asistencia y servicios sociales a la Comunidad

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria. de la Comisión oelebrada el día
23 de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre ampliación del
traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias de las funcio·
nes y servicios del Estado en materia de asistencia y servicios
sociales en los ténnlnos que a. continuación se expresan:

Al ReferenCia' a normas constituctGnales y estatutarias y
legales en las que se am,'mra la transferencia.

La Constitución. en el articulo 148.1.20, establece que las Co
munidades Autónomas podrán a.sumir competencias en materia
de asistencia social.

Por su parte. el Estatuto de Autonomfa de Canarias establece
en su articulo 29.7 que corresponde a la Comunidad Autónom~

de Canarias la competencia exclusiva. en materia de asistencia.
socíal y servicios socíales.

Por Real Decreto 251/1982, de 15 de enero, fueron transferidos
en esta matarla al Ente preautonómico de Canarias funciones
y servicios. con sus medi06, cuya asunción con carácter defi~
niUvo tuvo lugar en virtud de lo previsto en el Real Decreto
1963/1983. de 1 de junio, sobre consolidación de transferencias.
y que ahora es preciso completar adaptando aquéllos al régimen
de los traspasos previstos en el Estatuto, y demás disposiciones
aplicables.

"e) Funciones qua asume la Comunidad Autónoma 6 identi
ficación de toa servicios qU6 S6 traspasan.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarlas, dentro
de su é.mbito territorial, en loe términos del presente acuerdo
y de los Decretos y demé..s nonnas que lo hagan efectivo. las
siguientes fU(lciones y servicios:

En materia de servicios y asistencia sociales. y al amparo
del articulo 148.1.20 de la Constitución y 29.7 del Estatuto.

aJ Los serVidos corre~pondlentes a los Centros y establec1~
mientoa dependientes d,et Organismo autónomo Instituto Nacio
nal de Asistencia Social y de sus Delegaciones Provinciales.


